
• ¿Qué se puede solicitar? 

Nombre del trámite

Solicitud de alta o renovación del Título de Familia Numerosa. Carné de Familia Numerosa.

Folleto  informativo  disponible  en:
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/162705715/Numerosas_Triptico-cast.pdf/
93eb0396-5133-4df1-b0e6-78d2c42aba74

Video informativo disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=aZjq5vmJleM

Objeto del trámite

El  Título  acredita  de  forma oficial  la  condición de familia  numerosa en todo el  Estado
Español  y  permite  el  acceso  a  una  serie  de  beneficios  para  estas  familias.

El  Carné  acredita  de forma oficial  la  condición  de familia  numerosa  en  todo el  Estado
Español, de una única persona integrante de la misma, y permite el acceso a los mismos
beneficios que el Título.

• Definiciones  

Persona Ascendiente: Se considerarán personas ascendientes a los padres o las madres, y, en
su caso, a la pareja de una de ellas.

También  se  considera  persona  ascendiente  a  la  persona  o  personas  que,  a  falta  de  los
anteriores, tuvieran a su cargo la tutela o acogimiento familiar permanente o preadoptivo de
las  hijas  o  hijos,  siempre  que  convivan  con  ellas  y  a  sus  expensas.

Las personas ascendientes figurarán en el Título como titular y cotitular salvo especificación
contraria.

Persona Descendiente: Se considera persona descendiente a las hijas o hijos, a las personas
sometidas a tutela, acogimiento familiar permanente o preadoptivo, legalmente constituidos.
Las  personas  menores  que  habiendo  estado  en  alguna  de  estas  situaciones  alcancen  la
mayoría de edad y permanezcan en la unidad familiar, conservarán la condición de hijas o
hijos.

Persona con discapacidad: Aquella persona que tenga reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%.

Persona incapacitada para trabajar:  Aquella persona que tenga reducida su capacidad de
trabajo en un grado equivalente al de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.

Ingresos económicos: Se consideran ingresos cualesquiera bienes o derechos derivados tanto
del trabajo como del capital, así como los de naturaleza prestacional, tomados por su importe
íntegro.

https://inclusio.gva.es/documents/162705074/162705715/Numerosas_Triptico-cast.pdf/93eb0396-5133-4df1-b0e6-78d2c42aba74
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/162705715/Numerosas_Triptico-cast.pdf/93eb0396-5133-4df1-b0e6-78d2c42aba74
https://www.youtube.com/watch?v=aZjq5vmJleM


Indicador Público de renta de Efectos Múltiples (IPREM): Se trata de un indicador que sirve
como referencia en España para la concesión de distintas ayudas, becas y subvenciones del
estado, así como el subsidio de desempleo y que se utiliza para establecer la dependencia
económica  entre  las  personas  integrantes  de  una  familia  numerosa  y  para  establecer  la
categoría de familia numerosa que corresponda en función de los ingresos. Su valor mensual
actual es: 600,00.- euros

Inicio 

• ¿Quién puede iniciarlo? 

Personas Interesadas/Solicitantes

El reconocimiento de la condición de familia numerosa y la expedición de dicho título podrá
solicitarse por cualquiera de las personas ascendientes, tutora, acogedora, guardadora u otra
persona integrante de la unidad familiar con capacidad legal.

La unidad familiar deberá tener su domicilio en la Comunitat Valenciana.

Requisitos

Los requisitos y condiciones para que se reconozca la condición de familia numerosa y ser
incluida como persona beneficiaria del Título de Familia Numerosa y del Carné de dicho
título,  están  establecidos  por  normativa  estatal,  y  son  los  mismos  en  todo  el  territorio
español.

Para ser familia numerosa han de cumplirse una serie de requisitos. Por una parte los de la
unidad familiar  en su conjunto,  y  por  otra  los  de  cada  persona integrante  de  la  unidad
familiar que se incluya en el Título.

Tras cumplir los requisitos requeridos para ser familia numerosa, se asignará la categoría
general o la especial, según las distintas condiciones de la unidad familiar en su conjunto.

I. REQUISITOS DE LA UNIDAD FAMILIAR (COMPOSICIÓN):

Enlace 01   Requisitos   unidad familiar  

II. REQUISITOS QUE DEBERÁN REUNIR LAS PERSONAS DESCENDIENTES: 

Enlace 02 Requisitos personas descendientes

III. REQUISITOS DE RESIDENCIA:

Enlace 03 Requisitos de residencia

https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/03+Requisitos+de+residencia.pdf/94ab6d0b-4c30-4c96-22ca-775f35f8e922?t=1657611899311
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/02+Requisitos+personas+descendientes.pdf/a9790136-a197-1b1e-9fdf-26ce207d9238?t=1657611898768
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/01+Requisitos+unidad+familiar+(im%C3%A1genes).pdf/36568b13-9d44-d74b-0e45-66ddf8615bb3?t=1657611898331
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/01+Requisitos+unidad+familiar+(im%C3%A1genes).pdf/36568b13-9d44-d74b-0e45-66ddf8615bb3?t=1657611898331
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/01+Requisitos+unidad+familiar+(im%C3%A1genes).pdf/36568b13-9d44-d74b-0e45-66ddf8615bb3?t=1657611898331
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=377&version=amp#top


• ¿Qué tasas se deben pagar y cómo hacer su pago? 

Su tramitación y expedición no devenga tasas. 

¿Cuándo solicitarlo? Plazo de presentación

• 1. En el caso de tratarse de la solicitud de un primer reconocimiento de una unidad familiar,
o de una familia que disponga del título de familia numerosa emitido por otra comunidad
autónoma, podrá presentarse en el momento que la familia quiera obtener el reconocimiento
administrativo de la condición de familia numerosa emitido por la Comunitat Valenciana.

• 2. En el caso de tratarse de una renovación por variación del número de personas de la
unidad  familiar  que  cumplen  los  requisitos  para  formar  parte  del  Título  de  Familia
Numerosa, o por variación de las condiciones que dieron motivo a la expedición del título y
ello suponga un cambio de categoría, la misma podrá presentarse en cualquier momento,
preferentemente antes  de la  fecha de finalización de los efectos  del  título anteriormente
expedido. 

• 3. En caso de presentarse solicitud de renovación posterior a la fecha de finalización de los
efectos  del  título  anteriormente  expedido,  la  resolución,  en  caso  de  ser  estimatoria,
establecerá como fecha de efectos la de la presentación de la solicitud de renovación.

• 4.  En  el  caso  de  solicitar  la  renovación  de  un  título  vigente  por  modificación  de  las
circunstancias de la unidad familiar, la misma deberá presentarse dentro de los tres meses
desde que se produjera dicha situación. 

¿Cómo solicitarlo?

Existen dos formas de presentación: presencial o electrónica.

• 1.- De Forma Presencial

Para efectuar la presentación de forma presencial deberá, en primer lugar, descargarse el
modelo de formulario de Solicitud de Alta o Renovación del Título de Familia Numerosa.

Dicho formulario deberá ser rellenado en todos sus campos de datos personales, así como,
en los casos  de solicitud de renovación,  en el  apartado correspondiente al  motivo de la
misma.

Una vez rellenada, y junto a la documentación correspondiente, dicho formulario podrá ser
presentado en: 

En cualquiera de las formas previstas en la legislación vigente en materia de procedimiento
administrativo, es decir, en los registros de los órganos administrativos a los que se dirige la
solicitud, Direcciones Territoriales de Igualdad y Políticas Inclusivas o ante cualquier órgano
administrativo que pertenezca a la Administración General del  Estado, a la de cualquier
administración  de  las  Comunidades  Autónomas,  o  a  la  de  alguna  de  las  entidades  que
forman la  Administración Local  si,  en este  último caso,  se  hubiera suscrito  el  oportuno
convenio, así como en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en
el extranjero.



Cuando  la  solicitud  sea  presentada  en  los  registros  de  los  ayuntamientos  o  de  las
mancomunidades que colaboren en la tramitación de dichos títulos y carnés, o en aquellos
que  tengan  suscrito  convenio  con  la  Generalitat  para  la  presentación  de  escritos,  se
reconocerá como válida, a todos los efectos, la fecha de dicha presentación.

También en cualquier oficina de Correos. En este caso se deberá presentar en sobre abierto
para que se pueda estampar el sello y la fecha en el impreso de solicitud y en la copia.

• 2.- De Forma Electrónica (por internet)

Se accederá a dicho procedimiento a través del enlace Tramitar con certificado, ubicado
en la parte inicial de esta página informativa.

Sólo podrá ser presentado por este medio, a través de firma electrónica o Clave, de persona
interesada en el procedimiento.

Para obtener una información más concreta de este procedimiento siga este enlace:  Enlace
04     P  resentación   electrónica  

• ¿Qué documentación se debe presentar? 

Documentación General:

Solicitud de Título de Familia numerosa por primera vez en la Comunitat Valenciana

En  lace 0  5     Documentación alta   

Renovación del Título de Familia numerosa cuando se dispone de un título expedido en la
Comunitat Valenciana

E  nlac  e   0  6     Documentación renovación-modificación  

• SOLICITUD  DE  DUPLICADO  DEL  TÍTULO  Y  DEL  CARNÉ  DE  FAMILIA
NUMEROSA

Podrá solicitarse un duplicado por extravío o deterioro del Título en vigor, si este ha sido
emitido en la Comunitat Valenciana.

El documento a presentar junto a la solicitud será el siguiente:

- Copia del DNI o NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE

• PRÓRROGA TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA

1.  La  Administración  emitirá  una  prórroga  del  Título  de  Familia  Numerosa  cuando  se
presente una solicitud de renovación del Título de Familia Numerosa.

https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/06+documentaci%C3%B3n+Renovaci%C3%B3n-Modificaci%C3%B3n.pdf/a626c3e5-d678-5696-cc89-49a9a873ca64?t=1657611901232
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/06+documentaci%C3%B3n+Renovaci%C3%B3n-Modificaci%C3%B3n.pdf/a626c3e5-d678-5696-cc89-49a9a873ca64?t=1657611901232
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/06+documentaci%C3%B3n+Renovaci%C3%B3n-Modificaci%C3%B3n.pdf/a626c3e5-d678-5696-cc89-49a9a873ca64?t=1657611901232
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/06+documentaci%C3%B3n+Renovaci%C3%B3n-Modificaci%C3%B3n.pdf/a626c3e5-d678-5696-cc89-49a9a873ca64?t=1657611901232
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/06+documentaci%C3%B3n+Renovaci%C3%B3n-Modificaci%C3%B3n.pdf/a626c3e5-d678-5696-cc89-49a9a873ca64?t=1657611901232
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/06+documentaci%C3%B3n+Renovaci%C3%B3n-Modificaci%C3%B3n.pdf/a626c3e5-d678-5696-cc89-49a9a873ca64?t=1657611901232
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/05+Documentaci%C3%B3n+Alta.pdf/05abab50-065d-2b0d-5f06-6ebb5433857a?t=1657611900638
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/05+Documentaci%C3%B3n+Alta.pdf/05abab50-065d-2b0d-5f06-6ebb5433857a?t=1657611900638
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/05+Documentaci%C3%B3n+Alta.pdf/05abab50-065d-2b0d-5f06-6ebb5433857a?t=1657611900638
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/05+Documentaci%C3%B3n+Alta.pdf/05abab50-065d-2b0d-5f06-6ebb5433857a?t=1657611900638
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/04+Presentaci%C3%B3n+electr%C3%B3nica.pdf/87e11a48-9c7c-9b17-c4cc-298d464d96ac?t=1657611899983
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/04+Presentaci%C3%B3n+electr%C3%B3nica.pdf/87e11a48-9c7c-9b17-c4cc-298d464d96ac?t=1657611899983
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/04+Presentaci%C3%B3n+electr%C3%B3nica.pdf/87e11a48-9c7c-9b17-c4cc-298d464d96ac?t=1657611899983
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/04+Presentaci%C3%B3n+electr%C3%B3nica.pdf/87e11a48-9c7c-9b17-c4cc-298d464d96ac?t=1657611899983
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/04+Presentaci%C3%B3n+electr%C3%B3nica.pdf/87e11a48-9c7c-9b17-c4cc-298d464d96ac?t=1657611899983
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/04+Presentaci%C3%B3n+electr%C3%B3nica.pdf/87e11a48-9c7c-9b17-c4cc-298d464d96ac?t=1657611899983
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/login.html


a) En el caso de presentación presencial de la solicitud de renovación, el documento de
prórroga se validará por parte de la dirección territorial competente para su tramitación a
petición de parte, la cual deberá aportar el modelo debidamente cumplimentado con los
datos de las personas beneficiarias del título del que se solicita la renovación.

b) En el caso de presentación telemática, la validación es automática, y el documento
de  prórroga  formará  parte  del  justificante  de  registro  telemático  de  la  solicitud  de
renovación.
c) En el caso de solicitar la prórroga una vez ya presentada la solicitud de renovación o
finalizados los efectos de la misma, sin que se haya emitido resolución sobre la solicitud
de renovación, la misma podrá tramitarse :

c.1) de forma presencial ante el organismo competente en la tramitación y
resolución  del  reconocimiento  administrativo  de  la  condición  de  familia
numerosa, aportando la copia de la solicitud de renovación presentada o el
justificante  de  presentación  telemática  de  la  solicitud  de  renovación,  o  la
prórroga anterior, así como el original del título a renovar.
c.2  )  de  forma  telemática  a  través  del  procedimiento  establecido.  (Esta
posibilidad no existe actualmente)

• 2. La prórroga tendrá efectos tres meses a partir de la fecha de finalización de los efectos
del título que se ha solicitado renovar.

• 3.  El  documento  de  prórroga  acreditará  la  condición  de  familia  numerosa  a  todos  los
efectos  reconocidos  en  la  legislación  vigente  en  materia  de  protección  a  las  familias
numerosas.

• Preguntas frecuentes

 E  nlace 07   P  reguntas frecuentes  

• Impresos asociados

SOLICITUD DE TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA (ALTA O RENOVACIÓN)

PRÓRROGA     TÍTULO   DE FAMILIA NUMEROSA. CASTELLÓN

PRÓRROGA     TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA. VALENCIA  

PRÓRROGA     TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA. ALICANTE  

SOLICITUD DE DUPLICADO DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA

• ¿Cómo se tramita? 

Pasos

- Recepción de la documentación exigida.

- Expedición del título. 

- Entrega o remisión a la persona interesada.

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22176_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22552_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22551_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22553_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22551_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22551_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22551_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22551_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/22011_BI.pdf
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/07+Preguntas+frecuentes.pdf/bfefe547-6122-b8a3-5e92-74f6fc223c27?t=1657611901881
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/07+Preguntas+frecuentes.pdf/bfefe547-6122-b8a3-5e92-74f6fc223c27?t=1657611901881
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/07+Preguntas+frecuentes.pdf/bfefe547-6122-b8a3-5e92-74f6fc223c27?t=1657611901881
https://inclusio.gva.es/documents/162705074/362320418/07+Preguntas+frecuentes.pdf/bfefe547-6122-b8a3-5e92-74f6fc223c27?t=1657611901881


Recursos que proceden contra la resolución

Los previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas ( BOE núm. 236, de 02/10/ 2015).

• ¿Cómo se tramita telemáticamente? 

A través del enlace correspondiente:

Tramitar con certificado electrónico:

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/login.html  https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/  
login.html

Sanciones

Las contempladas en el Título III de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a
las Familias Numerosas.

Enlaces

Guía de recursos de familias numerosas

• Fuentes jurídicas y/o documentales 

Normativa

- Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas (BOE nº 277,
de 19/11/03).

- Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas (BOE nº 15 de
18/1/06).

-Decreto 14/2021, de 29 de enero, del Consell, de regulación del procedimiento de emisión y
renovación del título y carné de familia numerosa (DOCV nº 9014, de 5/02/2021). 

- Disposición adicional decimotercera de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en
materia de seguridad social (BOE nº 291, de 5/12/07).

-  Disposición  adicional  septuagésima  de  la  Ley  51/2007,  de  26  de  diciembre,  de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 (BOE nº 310, de 27/12/07).

-  Disposición  adicional  sexagésima  cuarta  de  la  Ley  2/2008,  de  23  de  diciembre,  de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009 (BOE nº 309, de 24/12/08).

- Real Decreto 1918/2008, de 21 de noviembre, por el  que se modifica el Real Decreto
1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de
18 de noviembre, de protección a las familias numerosas (BOE nº 289, de 1/12/09).

-  Disposición  adicional  sexágesima  octava,  de  la  Ley 26/2009,  de  23  de  diciembre,  de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 (BOE nº 309, de 24/12/2009).

http://www.inclusio.gva.es/documents/162705074/0/Gu%C3%ADa_+FFNN+revisi%C3%B3n+20+JULIO+2016+-+.pdf/1580ec89-8326-4c73-8c3a-91e8be0dabd0
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/login.html
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/login.html
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/login.html


- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la
adolescencia (BOE nº 180, de 29/07/2015).

Lista de normativa

Ver Ley 26/2015, de 28 de julio

Ver  Decreto 14/2021, de 29 de enero

Ver Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre

Ver Ley 40/2003, de 18 de noviembre.

La Generalitat desea que esta información le sea de utilidad.

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará
derechos  ni  expectativas,  ni  vinculará  con  el  procedimiento  a  que  se  refiere,  cuya
tramitación se sujetará siempre a las instrucciones específicas.

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21052
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-674
https://dogv.gva.es/datos/2021/02/05/pdf/2021_1002.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8470

